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Cordial saludo, 

Por medio del presente me permito enviar recurso de reposición y en subsidio de Apelación del auto
de marzo 30 del 2023. 

Cordialmente, 

Diana Marcela Vega 
Abogada 
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Rioneg                        Rionegro, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Señor(a)   

JUEZ (a) JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

E.S.D. 

 

 

 

REFERENCIA: 05615 31 03 002 2022 00188 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN 

 

Se presenta recurso de REPOSICIÓN y subsidio en de APELACIÓN al auto de 

marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) por las siguientes razones: 
 

 

PRIMERO. El Juez incurrió en defecto fáctico por indebida valoración 

probatoria, pues no tuvo en cuenta la reciente jurisprudencia y las pruebas 

aportadas al proceso frente  a las NOTIFICACIONES realizadas por esta 

defensa y por las siguientes razones: 

 

Conforme a la sentencia N°. 11001-31-03-008-2022-0034601 del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá se tiene que:  

 

 

“Así, con sustento en la premisa precedente, se tiene que como el 

artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 no indico textualmente los 
requisitos que debe contener el acto de intimación para agotarse 

en debida forma, habrá que volver sobre la ley procesal general, 

para concluir que los datos mínimos que debe contener una notificación, 

cualquiera sea la forma en que se evacue, son los siguientes:i) el 

juzgado que conoce el asunto, ii) la naturaleza del proceso, iii) el 

nombre de las partes, iv) la fecha de la providencia que debe ser 

comunicada y v) la advertencia de cuando se considera surtida la 

misma.” (Subrayado y énfasis fuera del texto original). 

 

Dicho de otra manera, no es como lo señaló la juez en el auto del 30 de marzo 

del 2023, para lo cual citó textualmente “la notificación del artículo 291 

del C.G.P; es la que se ha usado de vieja data”. 
 

Por el contrario, según la sentencia N°. 11001-31-03-008-2022-0034601 del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  la notificación de la Ley 2213 

de 2022 en su artículo 8°, debe cumplir los requisitos del artículo 291 y 292 

del Código General del Proceso, pues como el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 no indicó los requisitos, habrá que volver a la ley procesal.  
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De igual manera, la sentencia STC16733-2022, de la Corte Suprema de 

Justicia  señala: 

 

 

“Esta Sala tiene decantado que, en los tiempos que corren, los sujetos 

procesales tienen la libertad de optar por practicar sus 

notificaciones personales, bien bajo el régimen presencial 

previsto en el Código General del Proceso –arts. 291 y 292-, o 

por el trámite digital dispuesto en la Ley 2213 de 2022 -art. 8-”. 
(Subrayado y énfasis fuera del texto original). 

 

“De igual forma, tiene sentado que «[d]ependiendo de cuál opción 

escoja[n], deberá[n] ajustarse a las pautas consagradas para cada una 

de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma». (STC7684-

2021, STC913-2022, STC8125-2022, entre otras)” 

 

“Tratándose de la notificación personal surtida por medios digitales está 

claro que, conforme a la Ley 2213 de 2022, obedece a los propósitos de 

implementar las TIC en todas las actuaciones judiciales y agilizar los 

respectivos trámites (arts. 1 y 2 ibidem), hasta el punto de constituirse 

como un «deber» de las partes y apoderados, quienes «deberán 
suministrar (…) los canales digitales escogidos para los fines del 

proceso», en los cuales «se surtirán todas las notificaciones» (arts. 3 y 

6 ibidem), de donde emerge que - por expresa disposición del legislador- 

la elección de los canales digitales a utilizar para los fines del proceso 

compete a las partes y, en principio, al demandante -salvo los casos de 

direcciones electrónicas registradas en el registro mercantil-“. 

 

 

Con soporte en lo dicho, erro la Juez de primera instancia al tener como 

contestada la demanda y continuar con el trámite del proceso de manera 

caprichosa violando el principio de lealtad procesal y el debido proceso. 

 

SEGUNDO: El 27 de septiembre de 2022, se realizó la notificación personal 
al demandado, mediante  notificación electrónica por parte de Servientrega al 

correo balmorehenao@hotmail.com. Como se puede ver en el testigo enviado 

por SERVIENTREGA “el destinatario abrió la notificación”. 

 

Conforme a lo anterior, se anexa el contenido de la notificación personal la 

cual contenía de manera clara lo señalado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ : i) el juzgado que conoce el asunto, ii) la 

naturaleza del proceso, iii) el nombre de las partes, iv) la fecha de la 

providencia que debe ser comunicada y v) la advertencia de cuando se 

considera surtida la misma. 

 

Nótese que se cumplió con lo señalado en el artículo 291 del C.G.P 
 

mailto:balmorehenao@hotmail.com
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De igual manera, se puede ver claramente, que se le informa a la persona a 

notificar, que “de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, a 

partir de la presente notificación dispone usted de veinte (20) días 

para contestar la demanda”. En este orden, no le asiste razón a la señora 

Juez, al manifestar que no se le indico al demandado desde cuando 

comenzaban a contarse los términos del traslado de la demanda. 

 

Además, se adjuntó en la notificación personal copia del auto que admite la 

demanda, el escrito de la demanda y sus anexos.  

 
Nótese de igual manera, que en la imagen anterior, el destinario abrió la 

notificación en la dirección IP 146.75.208.3. Y en la hora 14:48:33. 

 

Así mismo, nótese que en auto del 21 de octubre de 2022, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito, informo que los términos de traslado de la demanda y de 

ejecutoria empezaban a correr desde el día 30 de septiembre de 2022. Auto 

emitido tres (3) días antes de la notificación personal realizada por el 

demandado en el Juzgado. 

 

 

 

 
 
TERCERO. Continuando con el ritual de la notificación conforme a la  Ley, el 

09 de octubre de 2022, se realizó la notificación por aviso, mediante  

notificación electrónica por parte de Servientrega al correo 

balmorehenao@hotmail.com. Como se puede ver en el testigo enviado por 

SERVIENTREGA “el destinatario abrió la notificación”.  
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De igual manera, se puede ver claramente, que se le informa a la persona a 

notificar, que “de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el 

día siguiente a la fecha de entrega de este aviso”.  

 

En este orden, se cumplió entonces con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P. 

 

Nótese de igual manera, que en la imagen anterior, el destinario abrió la 
notificación en la dirección IP 172.225.250.125 en la hora 11:07:41. La 

dirección IP señala la ciudad de Medellin-Antioquia y el agente de usuario fue 

un IPHONE. 

 

CUARTO. Ahora bien, después de realizarle las dos (2) notificaciones 

(personal y por aviso)  al señor DE JESÚS HENAO BALMORE, el 24 de octubre, 

éste se dirige al Juzgado para realizar la notificación personal. Notificación que 

no fue tenía en cuenta por el Juez, pues ya la parte demandante había 

cumplido con su carga procesal de notificación. La cual debe entenderse como 

un  esfuerzo y un gasto que se hace para cumplir con una justicia rogada.  

 

QUINTO. Erro la Juez por indebida valoración probatoria, pues no hizo lectura  
a lo señalado por su despacho en auto del primero de noviembre del 2022 

donde señaló: 

 

 “No se tiene en cuenta la notificación realizada al demandado DE JESUS 

HENAO BALMORE (archivo 020), teniendo en cuenta que este ya fue 

notificado (archivo 018).” 
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Así mismo, el auto anterior fue subido a la plataforma del siglo XXI, 

cumpliendo con el principio de publicidad. 

 

 
 

Además, el señor DE JESÚS HENAO BALMORE, es una persona natural 

COMERCIANTE y según el certificado de matrícula mercantil, el señor 

BALMORE, sí autorizó que las notificaciones se hicieran a través de correo 

electrónico, como lo prueba el certificado de matrícula mercantil. De ahí que, 

no se entiende, si es por estrategia jurídica o porque razón, el señor DE JESÚS 

HENAO BALMORE, se acerca al juzgado para realizar diligencia de notificación 
personal, máxime después de  haber leído los correos electrónicos de 

notificación. Es decir, transcurrieron casi 60 días calendario desde la 

notificación personal hasta la contestación de la demanda por parte de la 

apoderada del Señor Balmore. 

 

 

 
 

Esta defensa se pregunta lo siguiente: Primero; ¿cuál es el objeto de que las 

personas naturales comerciantes, autoricen ser notificados personalmente a 

través de correo electrónico como consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal DE JESUS HENAO BALMORE. Segundo; ¿cómo se 

enteró entonces, el señor DE JESÚS HENAO BALMORE de la admisión de la 
demanda y así posteriormente dirigirse al juzgado para hacer la notificación 

personal?, tercero; ósea, que si el señor JESUS HENAO BALMORE es 

notificado personalmente de manera electrónica, pero decide ir al juzgado a 

repetir la misma notificación personal después de seis (6) meses, tenemos 

que detener el proceso y aceptar sus condiciones, porque como lo menciona 

la señora Juez en el auto apelable “lo confundimos”. 

 

La jurisprudencia ha explicado detalladamente el principio de LEALTAD 

PROCESAL. Para esto, La sentencia T- 341/2018 señala: 

 

“La Corte Constitucional ha precisado que el principio de lealtad procesal 

es una manifestación de la buena fe en el proceso, por cuanto excluye 

“las trampas judiciales, los recursos torcidos, la prueba 
deformada y las inmoralidades de todo orden”, y es “una 

exigencia constitucional, en tanto además de los requerimientos 

comportamentales atados a la buena fe, conforme el artículo 95 

superior, es deber de la persona y del ciudadano, entre otros, respetar 

los derechos ajenos y no abusar de los propios “así como colaborar para 

el buen funcionamiento de la administración de la justicia”. (Subrayado 

y énfasis fuera del texto original). 
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“La lealtad procesal ha sido entendida como la responsabilidad de las 

partes de asumir las cargas procesales que les corresponden. En 

razón a ello la Corte ha señalado que se incumple este principio cuando 

(i) las actuaciones procesales no se cumplen en un momento 

determinado y preclusivo dispuesto en la ley, es decir, cuando se 

realizan actos que puedan dilatar las mismas de manera injustificada ; 

(ii) se hacen afirmaciones tendientes a presentar la situación fáctica de 

forma contraria a la verdad ; (iii) se presentan demandas temerarias ; 

o (iv) se hace un uso desmedido, fraudulento o abusivo de los medios 

de defensa judicial”. (Subrayado y énfasis fuera del texto original). 
 

 

Dicho de otra manera, no puede olvidarse que el proceso persigue la aplicación 

del derecho, su concreción al caso concreto, y, por ende, si bien existen en él 

posiciones opuestas, debe estar guiado por la lealtad y la ética en la búsqueda 

de la verdad, por lo que sería inaceptable no respetar los términos otorgados 

de manera taxativa en la Ley. 

 

SEXTO. El juez JULIO CESAR GOMEZ MEJIA, en auto del 21 de octubre del 

2022, de manera juiciosa, clara y sencilla señaló,  a partir de qué fecha le 

empezaban a correr los términos para la contestación de la demanda al señor 

DE JESUS HENAO BALMORE.  
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SEPTIMO.  De igual manera,  El juez JULIO CESAR GOMEZ MEJIA, en auto 

del 23 de enero del 2023, nuevamente de manera juiciosa, clara y sencilla, 

señaló; se realizaron todas  las etapas procesales surtidas para lograr la 

notificación personal del señor DE JESÚS HENAO BALMORE y además revisó 

el sistema de gestión judicial para observar con más detalle cada una de las 

etapas procesales agotadas para tener como no contestada la demanda.  
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OCTAVO. Es importante señalar, que el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

vía telefónica le pregunto a esta defensa, ¿que si para poder acceder al correo 

electrónico certificado de servientrega se necesitaba clave?, a lo que le 

manifesté que sí.  

 

Ahora bien, si al despacho le surge duda sobre los testigos de 

SERVIENTREGA aportados a la demanda, éste, podría utilizar los poderes 

otorgados por la Ley para solicitar la información directamente a 

SERVIENTREGA.    

 
NOVENO. Es evidente que existe una irregularidad procesal por indebida 

valoración probatoria, afectando principios y derechos fundamentales como lo 

son: el principio de lealtad procesal y el debido proceso. 

 

Desde sus inicios la Corte Constitucional ha establecido que los jueces tienen 

amplias facultades para efectuar el análisis del material probatorio en cada 

caso concreto. 

 

El defecto fáctico convocado, se consuma por una valoración caprichosa y 

arbitraria a las pruebas presentadas, aun cuando se mencionó de manera 

consecutiva y ordenada las pruebas presentadas en cada una de las etapas 

de notificación y otras en la demanda en mención. 
 

No puede entenderse, el desconocimiento del precedente jurisprudencial 

referente al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, como tampoco, el principio 

de lealtad procesal y del debido proceso señalado en la Constitución Política 

de Colombia.    

 

Para finalizar, solicito tener por no contestada la demanda dentro del proceso 

en referencia, por no respetar los términos otorgados de manera taxativa en 

la Ley y por faltar al compromiso del PRINCIPIO DE LEALTAD, lo cual 

determina la responsabilidad de las partes,  que es la  de asumir las cargas 

procesales que les corresponden y en el momento que corresponden. 

 

Del señor (a) Juez(a),  
 

 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA VEGA FULA 
C.C. No. 1.121.911.236 de Villavicencio 

T.P. No 381.398 del C.S.J. 

abogadadianavegafula@gmail.com 


